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MINISTERIO DE JUSTICIA

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA

SECCIÓN SÉPTIMA MELILLA

ROLLO 6/02

REQUISITORIA

2422.- Por la presente SE CITA Y LLAMA al inculpado YAMAL MOHAMED LAHASEN, de estado: no consta,
de profesión no consta hijo/a de y de FATIMA Y MOHAMED natural de Segangan (Marruecos) fecha de nacimiento
1 de enero de 1982 titular de documento, no consta Titular del N° Ordinal de Informática 1806801787 inculpado por
delito de agresión sexual, en Procedimiento, Rollo de Sala 6/02, para que en el plazo de DIEZ DÍAS comparezca
ante esta Sala para constituirse en prisión como preceptúa el artículo 835 de la L.E.Crim. y responder de los cargos
que le resulten, apercibiéndole de que, de no verificarlo, será declarado REBELDE y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía Judicial que
tan pronto tengan conocimiento del paradero del referido inculpado, procedan a su BUSCA Y CAPTURA.

En Melilla, a 29 de octubre de 2004.

El Presidente.

El Secretario.


